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Resumen 

Este artículo realiza un diagnóstico sobre la implementación del modelo integrado 

de planeación y gestión en adelante MIPG en la alcaldía municipal de Iza - Boyacá. El cual 

es de tipo detallado, con una orientación cualitativa, utilizando como herramienta la 

observación documental recopilada en fuentes secundarias y reunión con la administración 

municipal. 

De acuerdo a las visitas presenciales y la entrevista con el secretario de planeación 

del municipio de Iza – Boyacá, se halló que realizaron la implementación de MIPG en dos 

fases: la primera. Adecuación en la información hallada a través de acto administrativo el 

cual creó el comité institucional de gestión y desempeño del municipio y la segunda la 

implementación de las siete dimensiones con las 18 políticas. 

Las entidades deben aplicar el modelo para generar confianza a la ciudadanía en la 

ejecución de los recursos financieros y los resultados esperados. 
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Abstract 

This article makes a diagnosis on the implementation of the integrated planning and 

management model from now on MIPG in the municipal mayor of Iza - Boyacá. Which is 

detailed, with a qualitative orientation, using as a tool the documentary observation collected 

in secondary sources and meeting with the municipal administration. 

According to the face-to-face visits and the interview with the planning secretary of the 

municipality of Iza - Boyacá, it was found that they carried out the implementation of MIPG 

in two phases: the first. Adequacy in the information found through an administrative act 

which created the institutional management and performance committee of the municipality 

and the second the implementation of the seven dimensions with the 18 policies. 

The entities must apply the model to generate confidence among citizens in the execution 

of financial resources and the expected results. 

Keywords: MIPG, dimensions, policies, implementation, articulation. 

Introducción 

El municipio de Iza – Boyacá tiene 2373 habitantes de acuerdo al censo realizado 

(DANE 2018), ubicándose en la provincia de Sugamuxi, su categorización es de sexta 

categoría, es un municipio turístico cuenta con: piscinas termales y su infraestructura es 

colonial. 

En cumplimiento del Decreto 1499 (Presidencia de la República, 2017) el municipio 

implementó MIPG en el año 2020 con el fin de mejorar la gestión administrativa, para obtener 

excelentes resultados y satisfacer las necesidades que se vienen presentando en el territorio, 

resolviendo las dificultades de la comunidad, con la creación de valor gubernamental. La 
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implementación en cada dimensión se hace por medio de los lineamientos de las políticas de 

gestión que se ejecutan y desarrollan de acuerdo al municipio. 

Con la publicación del Decreto 1499 (Presidencia de la República, 2017), se 

recomienda a las entidades de derecho público, empezar a analizar sus métodos y 

procedimientos de planeación, gestión y valoración con el fin de identificar oportunidades de 

mejora y comenzar la implementación de MIPG. Es de resaltar que las entidades de derecho 

público se acojan a MIPG con el fin de constituir una estrategia y orientarla en la obtención de 

resultados perceptibles y medibles para la comunidad. 

El modelo MIPG, busca conseguir que la eficacia esté introducida en el servicio de las 

entidades y no se dedique solo a formatos y oficios, a orientar a las instituciones hacia la 

implementación y no a la herramienta del formulario único de reporte de avances de la 

gestión, reorientando los lineamientos del sistema de control interno hacia el control y no al 

servicio, mejorando la coyuntura de las políticas y fortaleciendo la misión del territorio. 

El sistema de gestión que se crea cuenta con las siguientes características: es para los 

entes y corporaciones del estado, los cuales tienen normas, políticas, recursos financieros y 

tecnológicos e informáticos para el desarrollo de una buena gestión y desempeño 

institucional. 

Metodología 

Para el avance del artículo en mención se utilizó la técnica cualitativa, mediante la 

realización de visita presencial y entrevistas al secretario de planeación de la alcaldía municipal de 

Iza - Boyacá, con el propósito de saber cómo fue la implementación de MIPG, según su misión y 

visión. Para la información primaria se realizó visitas presenciales y entrevistas a los empleados 

públicos de la administración municipal de Iza – Boyacá.  
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Resultados y Discusiones 

Marco Normativo 

En la tabla 1, se observa la normativa que rige el modelo de gestión y control: 

Tabla 1. Normativa 

Normativa Descripción Explicación 

Constitución 

Política de 

Colombia (1991) 

Artículo 209[. (…) La administración pública, en 

todos sus órdenes, tendrá un control interno que se 

ejercerá en los términos que señale la ley. Artículo 

269. En las entidades públicas, las autoridades 
correspondientes están obligadas a diseñar y 

aplicar, según la naturaleza de sus funciones, 

métodos y procedimientos de control interno, de 
conformidad con lo que disponga la ley, …] 

Artículos con los cuales nace 

el modelo que definen los 

principios de la función 

administrativa y mecanismos 
de control. 

Ley 87 (1993)  Se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del estado. 

(presidencia de la república).
 

Se reglamenta el control 

interno
 

Ley 872 (2003)  Se crea el sistema de gestión de la calidad en la 

rama ejecutiva del poder público y en otras 

entidades prestadoras de servicios. (presidencia de 
la república).

 

Se crea el sistema de gestión 

de la calidad
 

Decreto 1599 

(2005)  

Adopta el modelo estándar de control interno para 

el estado colombiano. (Departamento 

administrativo de la función pública)
 

Admisión del modelo 

estándar de control interno
 

Ley 1474 (2011)  Se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción y la efectividad del 

control de la gestión pública. (presidencia de la 
república).

 

Estatuto Anticorrupción
 

Decreto 2482 

(2012)  

Se establecen los lineamientos generales para la 

integración de la planeación y la gestión. 
(Departamento administrativo de la función 

pública)
 

Establece las generalidades 

para la integración de la 
planeación y la gestión.

 

Decreto 1499 de 

2017  

Se modifica el decreto 1083 de 2015, decreto 

único reglamentario del sector función pública, en 
lo relacionado con el sistema de gestión 

establecido en el artículo 133 de la ley 1753 de 

2015. (Departamento administrativo de la función 
pública)

 

Se generan cambios 

significativos como el pasar 
de dos sistemas (sistema de 

desarrollo administrativo – 

sistema de gestión de 
calidad) a un único sistema 

de gestión.
 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
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¿Cómo funciona MIPG? 

Con el modelo MIPG, implementado se puede detallar métodos documentados y 

ajustados, ya que hay fortalecimiento del trabajo sectorial, los cuales se miden a través de la 

herramienta del formulario único reporte de avances de la gestión (FURAG), gestión que 

mide el departamento administrativo de la función pública, como se puede observar en la 

figura 1 que se detalla a continuación: 

Figura 1. Funcionamiento de MIPG 

 

Fuente: tomado de la página web de la función pública https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg  

La administración municipal de Iza trabaja para ser integra - transparente, innovadora - 

efectiva y de esta manera tener en cuenta los derechos, dificultades - insuficiencias de la 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg
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comunidad generando efectos que aporten a la construcción de valor gubernamental, en 

atención a sus respuestas sobre las necesidades y demandas del territorio. Dado lo anterior la 

administración municipal ejecuta una continuación de métodos de servicio que implican: 

gestión de recursos financieros, reales y tecnológicos, a través del servicio de la capacidad y 

conocimiento humano, la planeación, realización - contratación; la vigilancia - la mitigación 

de riesgos - la valoración, la audición pública de cuentas y la entrega y publicación de la 

información. 

MIPG, toma como informe la generación de valor gubernamental y los diseños de 

servicio para resultados, que se dirigen al bienestar de las insuficiencias de la comunidad. 

Implementación de MIPG en el municipio de Iza - Boyacá 

La administración municipal de Iza – Boyacá, implementó MIPG mediante Decreto 

municipal 010 (Municipio de Iza – Boyacá, 2020), realizó la creación (comité institucional de 

gestión y desempeño) acorde con el Decreto 1499 (Presidencia de la República, 2017). 

En el entendido que trata MIPG, instrumento que facilita gobernar, proyectar, elaborar, 

alcanzar y valorar, para controlar el servicio institucional que posee derechos, problemas, 

necesidades, con esto llegar a obtener resultados para tener en cuenta la ejecución del plan de 

desarrollo garantizando los derechos que resuelven las insuficiencias y dificultades de la 

comunidad con honestidad y eficacia en la prestación del servicio administrativo. 

De esta manera los principios que se buscan en la implementación de MIPG son: 

la alineación a resultados, perfección y eficacia, articulación interinstitucional, 

adquisición de medidas fundamentadas en demostraciones, enseñanza y creación, honestidad 

y seguridad. 

Se pueden establecer que MIPG, cuenta con cinco objetivos:  
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 Fortalecer el liderazgo y talento humano bajo los principios de integridad y legalidad como 

motores de la generación de resultados de las entidades públicas. (Departamento administrativo 

de la función pública, 2021)   

 Agilizar, simplificar y flexibilizar la operación de las entidades para la generación de bienes y 

servicios que resuelvan efectivamente las necesidades de los ciudadanos. (Departamento 

administrativo de la función pública, 2021) 

 Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación 

para la toma de decisiones y la mejora continua. (Departamento administrativo de la función 

pública, 2021)  

 Facilitar y promover la efectiva participación ciudadana en la planeación, gestión y evaluación de 

las entidades públicas. (Departamento administrativo de la función pública, 2021)  

 Promover la coordinación entre entidades públicas para mejorar su gestión y desempeño. 

(Departamento administrativo de la función pública, 2021) 

Al igual en la figura 1, se muestran los seis principios los cuales se materializan así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 1. Principios de MIPG 

Fuente: Elaboración propia. 
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Para cumplir con los principios que se acaban de mencionar, MIPG, se puede observar 

en la figura 2 la estructura integrada por tres componentes (Departamento administrativo de la 

función pública, 2021) 

 

Figura 2. Estructura MIPG. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Teniendo en cuenta la visita y entrevistas que se realizaron en el municipio al 

secretario de planeación y obras públicas, se halló que la implementación de MIPG, se dio en 

dos fases a los elementos para la marcha del modelo de acuerdo a la tabla 2, en donde se 

establecen las pautas del Decreto 1499 (Presidencia de la República, 2017):  

Tabla 2. Fase de adecuación de MIPG. 

PRIMERA FASE: ADECUACIÓN 

PROGRAMADO EJECUTADO 

1. Coordinación de 

criterios y método para 

que el modelo funcione 

y logre sus objetivos 

1. Acto administrativo (Decreto municipal 010 de 03 de 
febrero 2020 “Creación y reglamentación del comité 

institucional de gestión y desempeño). 

2. Nombramiento de los El comité aquí creado está conformado por los siguientes 

Institucionalidad: 

(Es conjunto de instancias que 
trabajan coordinadamente para 

establecer las reglas, 
condiciones, políticas y 

metodologías para que el 
Modelo funcione). 

Operación: 

(Es el conjunto de 
dimensiones políticas de 

gestión y desempeño 
institucional que puestas en 

práctica de manera articulada 
e intercomunicada permitirán 

que el Modelo funcione). 

Medición: 

(Es el conjunto de 
instrumentos y métodos que 
permiten medir y valorar la 

gestión y el desempeño de las 
entidades públicas). 
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integrantes del comité 

institucional de gestión 

y desempeño (Decreto 

1499, 2017) 

funcionarios, quienes concurrirán con voz y voto y serán 

miembros permanentes: 

1. El alcalde, quien lo presidirá (en ausencia del alcalde, lo 

presidirá secretaría de planeación y obras públicas). 

2. La secretaria (o) administrativa del despacho. 

3. El secretario de hacienda 

4. El secretario de planeación y obras públicas. 

5. La inspectora de policía municipal 

6. El técnico administrativo de la unidad de servicios 

públicos 

7. El jefe de la oficina de control interno 

8. El asesor del área de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones. 
3. Definición de las 

funciones del comité 

institucional de gestión 

y desempeño (Decreto 

1499, 2017) 

1. Aprobar y hacer seguimiento, por lo menos una vez cada 

tres meses, a las acciones y estrategias adoptadas para la 

operación del modelo integrado de planeación y gestión - 
MIPG. 

2. Articular los esfuerzos institucionales, recursos, 

metodologías y estrategias para asegurar la 

implementación, sostenibilidad y mejora del modelo 
integrado de planeación y gestión - MIPG. 

3. Proponer al comité municipal de gestión y desempeño 

institucional, iniciativas que contribuyan al mejoramiento 
en la implementación y operación del modelo integrado de 

planeación y gestión - MIPG. 

4. Presentar los informes que el comité municipal de gestión 
y el desempeño institucional y los organismos de control 

requieran sobre la gestión y el desempeño de la entidad. 

5. Adelantar y promover acciones permanentes de 

autodiagnóstico para facilitar la valoración interna de la 
gestión. 

6. Asegurar la implementación y desarrollo de las políticas 

de gestión y directrices en materia de seguridad digital y 
de la información. 

7. Las demás que tengan relación directa con la 

implementación, desarrollo y evaluación del modelo. 

Decreto 010 (Alcaldía municipal de Iza – Boyacá, 2020)  

4. Definición de funciones 

del comité institucional 

de gestión y 

desempeño, el cual 

absorbe los comités de 

archivo; 

racionalización de 

trámites; capacitación 

y formación para el 

trabajo; incentivos; 

1. Asesorar a la Alta dirección de la entidad en la aplicación 
de la normativa archivística. 

2. Aprobar la política de gestión de documentos e 

información de la entidad. 
3. Aprobar tablas de retención documental y las tablas de 

valoración documental de la entidad y enviarlas al 

Consejo Departamental de Archivos para su convalidación 

y al Archivo General de la Nación para su registro. 
Decreto 010 (Alcaldía municipal de Iza – Boyacá, 2020) 

4. Responder por el Registro Único de Series Documentales 
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capacitación y 

estímulos; y comité de 

gobierno digital. 

(Decreto 1499, 2017) 

 

para el efecto cree el Archivo General de la Nación. 
Decreto 010 (Alcaldía municipal de Iza – Boyacá, 2020) 

5. Así mismo el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño de la Administración Central del Municipio 

de Iza, cumplirá las funciones que le sean aplicables al 
Ente Territorial, en relación con Racionalización de 

trámites; capacitación y formación para el trabajo; 

incentivos; capacitación y estímulos; y comité de gobierno 
digital. Decreto 010 (Alcaldía municipal de Iza – Boyacá, 

2020) 

Fuente: Elaboración propia. 

Como se indica en la tabla 3, cumplida la fase uno de adecuación, se empezó con la 

fase de implementación de las dimensiones y las políticas: 

Tabla 3. Fase de la implementación MIPG. 

SEGUNDA FASE: IMPLEMENTACIÓN DE LAS DIMENSIONES Y POLÍTICAS 

DEL MODELO  

PROGRAMADO EJECUTADO 

1. Dimensión 1: talento 

humano  

 

La implementación de esta dimensión la cual se considera 

el corazón de MIPG, que desarrolla el ciclo del funcionario 

público y está a cargo del despacho del alcalde municipal se 
realizaron las políticas: 

 Gestión estratégica del talento humano: se formuló 

los planes de: incentivos, vacaciones, capacitaciones y 

vacantes para ser ejecutados en la vigencia. 
 Integridad: se formuló y socializó el código de 

integridad del funcionario público de la administración 

municipal de Iza – Boyacá. Decreto 1499 (Presidencia 

de la República, 2017) 

2. Dimensión 2: 

Direccionamiento 

Estratégico 

Enfocada en cubrir las necesidades encontradas en los 

problemas de la comunidad, sus responsables de ejecución 

son las secretarias de planeación y obras públicas y 

hacienda, se ejecutaron con las políticas: 
 Planeación Institucional. 

 Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto 

Público. Decreto 1499 (Presidencia de la 

República, 2017) 

3. Dimensión 3: Gestión 

con valores 

 

Se busca dar cumplimiento a lo programado en los 
diferentes planes, para conseguir el logro de las metas 

propuestas de acuerdo a las orientaciones impartidas por la 

secretaría de planeación y el despacho del alcalde 
municipal, se desarrolló con las políticas: 

 Fortalecimiento organizacional y simplificación de 
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procesos. 
 Gobierno digital. 

 Defensa jurídica. 

 Servicio al ciudadano. 

 Racionalización de trámites. 
 Participación ciudadana. 

 Seguridad digital. 

 Mejora normativa. 

4. Dimensión 4: 

Evaluación de 

resultados 

A través de las metas e indicadores, se hace seguimiento a 

los avances y se analiza el resultado de la gestión y su 
responsable es el despacho del alcalde municipal, se realizó 

con las políticas: 

 Seguimiento y Evaluación del Desempeño 

Institucional. Decreto 1499 (Presidencia de la 

República, 2017) 

5. Dimensión 5: 

Información y 

comunicación 

Esta dimensión busca garantizar el desempeño del flujo de 

la información interna y cumplimiento del plan de lucha 

contra la corrupción y atención al ciudadano, dentro del 

área encargada se encuentra todas las dependencias de la 

administración central, se enfocó con las políticas: 

 Gestión Documental. 

 Transparencia, acceso a la información. 
 Gestión de la Información Estadística. Decreto 

1499 (Presidencia de la República, 2017) 

6. Dimensión 6: Gestión 

del Conocimiento 

 

Implementó para conservar y compartir el conocimiento 

público a través de la retroalimentación y mejora continua, 

dentro del área encargada se encuentra todas las 
dependencias de la administración central, se ejecutó con la 

política: 

 Gestión del Conocimiento y la Innovación. Decreto 

1499 (Presidencia de la República, 2017) 

7. Dimensión 7: Control 

Interno 

Esta dimensión mide la capacidad de detallar una sucesión 
de manuales claves del servicio, cuyos registros asociados 

son estimados de forma permanente, a través de las líneas 

de defensa, orientados a la prevención, control y gestión del 
riesgo para el cumplimiento de los objetivos institucionales 

y la mejora continua, se direcciona con los lineamientos de 

la política. 

 Control Interno. Decreto 1499 (Presidencia de la 

República, 2017) 

Fuente: Elaboración propia. 

En términos generales los equipos temáticos podrán reunirse cada vez que se requiera, 

de forma presencial o virtual. Cualquiera de sus responsables podrá realizar las convocatorias 
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correspondientes y elaborará las respectivas actas asegurando su conservación documental. 

Decreto 010 (Alcaldía municipal de Iza – Boyacá, 2020) 

Para la respectiva puesta en marcha de las dimensiones de MIPG se manejan tres 

líneas de defensa para avalar los productos y los objetivos de la administración municipal. La 

línea número uno de defensa está enfocada en los métodos de control y servicio de riesgos 

diseñado, implementado y monitoreo de las revisiones, tramitando de manera continua los 

riesgos de la administración municipal, la cual delega para alinear políticas, procesos y 

procedimientos internos que sean relacionados con los objetivos de la administración. La línea 

de defensa número dos afirma que las revisiones y los métodos efectuados por la línea número 

uno de defensa marche como se proyecta, monitoreando el servicio de riesgo. La línea de 

defensa número tres, cumple con un estudio y suministra los informes sobre la realidad del 

sistema de control interno, fundamentada en el riesgo de la operación de acuerdo al análisis de 

las líneas de defensa uno y dos.  

MIPG, no se ha implementado en su totalidad por falta de talento humano capacitado, 

de recursos financieros en la alcaldía municipal de Iza – Boyacá, para cumplir con las 

funciones y compromisos que demanda el proceso. 

Dentro del cronograma en la ejecución de obras de infraestructura planeadas para la 

vigencia 2020 por el municipio ha cambiado debido a la afectación de la pandemia COVID-

19, afectando la gestión para resultados.  

En la administración se evidencio la resistencia al cambio (tecnológico – formatos – 

medición de indicadores) por parte de los funcionarios de planta, en el proceso de 

implementación de MIPG. 
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Conclusiones 

La normatividad se adoptó a nivel municipal con los formatos preestablecidos 

(Departamento administrativo de la función pública), los cuales no han sido implementados 

en su totalidad. 

 El modelo MIPG, está funcionando en un 61% de acuerdo a las capacidades de 

gestión de la administración.  

En la fase primera de la implementación del modelo está documentada y se puede 

tomar como marco de referencia, existen actas de socialización del acto administrativos de 

creación e implementación del modelo MIPG. 

En la fase dos de la implementación de las dimensiones y las políticas se puede 

evidenciar que hace falta documentación que soporte el proceso.  

Aunque no se ha finalizado el proceso de implementación se rescata, el esfuerzo y 

compromiso de la dirección, funcionarios de planta y contratistas. 
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